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ESTUDIO JURÍDICO SANTILLÁN 8: ASOCIADOS 
ESTUDSAN S.A. 

Guayaquil, 28 de uno de 2017. A 

Señorita. = 00 
GRIMANESA MARÍA LÓPEZ HEREDERO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General, extraordinaria, universal de la 

compañía ESTUDIO JURÍDICO SANTILLÁN ASOCIADOS ESTUDSAN S.A,, 
celebrada en este día, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL, para un periodo 
dé Cinco años. Usted reemplaza en el cargo al señor CHRISTIAN ROBERTO PROAÑO 
T NE A, quien renunció al cargo para el que fue designado. 
     

    

    

  

Jo de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación legal, 

  

cas del cantón oi abogado Francisco Marcelo Briones Jiménez, con fecha 28 de 
enero de 2016 e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de febrero de 2016. 

Sírvase dar su aceptación al cargo, suscribiendo la respectiva nota que consta al final de esta 
comunicación y proceder a su inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 
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¿Registro Mercantil de e Guagaqu 
Ñ O REPERTORIO: 38.750, CO Es 
   

      

     
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A x - ». + - £ o o : 

      

    
      
      
          

   

K- «Con. fécha trece, de Septiembre del dos mil diecisiete queda. inscrito el” 
- presente” Nombramiento: de Gerente General, dé la: Compañía ESTUDIO, 
JURIDICO. SANTILLAN S ASOCIADOS ESTUDSAN SA. 2 favor de” 
“GRIMANESA MARIA LOPEZ HEREDERO, de. fojas-40:5 551 21:40,554,.: 

2 Se tomó Mota. de. este, 

      

Registro? de Nombramientos 1 número 1%: 187,2: 
Nombramientos al margen de. ES: inscripción respectiva: 
e A . EN . e ce 

  

ORDEN: 38750 3 
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REGISTRO MERCANTIL CIN 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 19 de sept, de. 2017 2. 
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o, Le responsabilidad sobre la veracidad ' y ' auterificidad de los s datos tegiótiados, es de exclusiva responsabilidad de la 0 e 

A declarante cuando esta o este proves' toda la infomación, al” tenor. de lo establecido en el Art. 4 de la Ley, del Sistema. 
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